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ANAVE – Circular de Régimen Interior 
Madrid, 23 de enero de 2017 

Ref: SMA 2/2017/AB 
 
Asunto: Proyecto de RD sobre Ordenación del Espacio Marítimo. 
 
Muy Srs. nuestros:  
 
Les adjuntamos para su información el Proyecto de RD sobre Ordenación del Espacio Marítimo, que transpone a 
la normativa española la Directiva comunitaria 2014/89/UE (que también adjuntamos), por la que se establece un 
marco para la ordenación del espacio marítimo. 
 
En virtud de este RD, la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar (Ministerio de Agricultura y 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente), deberá elaborar, una propuesta de plan de ordenación para cada 
demarcación marina española, que se elevarán para aprobación mediante Acuerdo del Consejo de Ministros 
antes del 31 de marzo de 2021. Como saben, las demarcaciones marinas españolas son cinco: noratlántica, 
sudatlántica, Estrecho y Alborán, levantino-balear y canaria.  
 
Estos planes recogerán los objetivos de ordenación en cada una de estas demarcaciones, teniendo en cuenta 
los objetivos ambientales de las estrategias marinas y los de planificación sectorial. En el artículo 11 del proyecto 
de RD que les adjuntamos, figura la posibilidad de aplicar “medidas restrictivas de la navegación”, siempre 
“con arreglo a los convenios internacionales”, sin concretar lo que ello quiere decir. Este artículo no figura en 
la Directiva comunitaria que transpone.  
 
Para elaborar estos planes, diferentes departamentos ministeriales, en coordinación con las Comunidades Autó-
nomas, realizarán un inventario de la distribución de las actividades y usos existentes y, en la medida de lo 
posible, futuros, que remitirán a la mencionada Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar con 
anterioridad al 31 de marzo de 2019. 
 
Independientemente de que solicitaremos la eliminación del referido artículo 11 relativo a medidas restrictivas de 
la navegación, les rogamos nos remitan cualquier comentario en relación con el proyecto a la mayor brevedad 
posible y, en todo caso, no más tarde del próximo lunes 30 de enero, a mheras@anave.es. Asimismo, y en rela-
ción con la elaboración del inventario indicado en el párrafo anterior, les rogamos nos mantengan informados de 
cualquier actividad/uso que consideren relevante que figure en el mismo. 
 
Saludos cordiales, 

 
 
Manuel Carlier 
Director General 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------<<< 
Confidencialidad: La información contenida en esta circular es confidencial y va dirigida exclusivamente a las empresas navieras asociadas 
a ANAVE para su uso interno. La copia o distribución pública, incluso por parte de las propias empresas asociadas, está en principio prohi-
bida, salvo autorización expresa de ANAVE. En particular, queda expresamente prohibida la difusión de esta información por medios de 
comunicación pública escritos o electrónicos. Si por error recibe este e-mail se ruega su comunicación al remitente y su inmediata destruc-
ción, no debiéndose enviar a otro destinatario.  
Confidentiality: The information contained in this message is confidential and addressed to ANAVE’s member companies for their internal 
use only. Any dissemination or copying of this information, even by the member companies is in principle prohibited, unless expressly au-
thorised by ANAVE. In particular, it is strictly forbidden the publication of this information by public media, either written or electronic. If you 
receive this message by error then you may not copy or deliver this message to anyone, but please destroy this message and notify us 
immediately. 
  
Advertencia de seguridad: Este mensaje ha sido comprobado por un sistema antivirus interno y externo regularmente actualizado. En todo 
caso, compruebe que todos los mensajes que recibe son filtrados por su propio sistema de seguridad antes de su apertura.  
Security warning: This email has been scanned for viruses by our regularly updated email security systems but, in accordance with good 
computer practice, please ensure that all messages received are checked by your own security systems before opening. 

>>>-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

mailto:mheras@anave.es


2 
 

BORRADOR 

REAL DECRETO XXXX/2017 POR EL QUE SE ESTABLECE UN MARCO PARA LA ORDENACIÓN DEL ES-

PACIO MARÍTIMO 

La Directiva 2014/89/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, estableció un 

marco para la ordenación del espacio marítimo, con vistas a fomentar el crecimiento sostenible de 

las economías marítimas, el desarrollo sostenible de los espacios marinos y el aprovechamiento sos-

tenible de los recursos marinos. 

Los Estados miembros son responsables y competentes por lo que se refiere a designar y determinar, 

dentro de sus aguas marinas, el formato y el contenido de dicha ordenación, incluyendo mecanismos 

institucionales y, en su caso, cualquier distribución del espacio marítimo entre las distintas activida-

des y usos respectivamente. Por ello, están obligados a adoptar las disposiciones legales, reglamen-

tarias y administrativas necesarias a más tardar el 18 de septiembre de 2016. El presente real decre-

to viene a dar cumplimento de esa obligación.  

En las aguas marinas, los ecosistemas y los recursos marinos están sometidos a importantes presio-

nes. Las actividades humanas, así como los efectos del cambio climático y las catástrofes naturales 

pueden tener un enorme impacto en el desarrollo de la llamada economía azul, así como en los eco-

sistemas marinos, pudiendo desembocar en el deterioro del estado ambiental, la pérdida de biodi-

versidad y la degradación de los servicios de los ecosistemas. Por lo tanto, debe prestarse la atención 

debida a estas distintas presiones a la hora de elaborar planes de ordenación del espacio marítimo. 

Además, si se integran en las decisiones de planificación, unos ecosistemas marinos saludables y los 

múltiples servicios que prestan pueden generar importantes beneficios en lo que atañe a la produc-

ción de alimentos, las actividades de turismo y ocio, la mitigación y adaptación al cambio climático 

incluyendo la producción de energías renovables marinas, la protección del patrimonio cultural ma-

rino, el desarrollo de otros sectores marítimos y el bienestar de la sociedad en general.  

Las actividades marinas y costeras están con frecuencia estrechamente relacionadas entre sí. A fin de 

promover el aprovechamiento sostenible del espacio marítimo, la ordenación del espacio marítimo 

debe tener en cuenta las interacciones entre tierra y mar. Por tal motivo, la ordenación del espacio 

marítimo puede desempeñar un papel muy útil a la hora de determinar las orientaciones relativas a 

la gestión sostenible e integrada de las actividades humanas en el mar, la conservación del entorno 

vital, la fragilidad de los ecosistemas costeros, la erosión y los factores sociales y económicos. La or-

denación del espacio marítimo debe aspirar a integrar la dimensión marítima de algunas actividades 

o usos costeros y sus efectos y permitir finalmente una visión integrada y estratégica.  

La finalidad principal de la ordenación del espacio marítimo es promover el desarrollo sostenible e 

identificar la utilización del espacio marítimo para diferentes usos del mar, así como gestionar los 

usos del espacio y los conflictos que puedan surgir en las zonas marinas. La ordenación del espacio 

marítimo también aspira a identificar y promover los usos múltiples, de conformidad con las políticas 

y normativas nacionales pertinentes. Para ello, se debe garantizar al menos que el proceso o proce-

sos de planificación culminen en una planificación global, donde se identifique la potencialidad de los 

espacios marítimos para los diferentes usos y se tengan en cuenta los cambios a largo plazo deriva-

dos del cambio climático.  

La ordenación del espacio marítimo contribuirá a la gestión eficaz de las actividades marítimas y al 

aprovechamiento sostenible de los recursos costeros y marinos, asegurando que se mantiene el buen 
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estado ambiental del medio marino, y creando un marco que permita una toma de decisiones cohe-

rente, transparente, sostenible y basada en pruebas.  

Con el fin de lograr o mantener un buen estado ambiental del medio marino a más tardar en el año 

2020, se puso en marcha la Directiva 2008/56/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 

junio de 2008, por la que se establece un marco de acción comunitaria para la política del medio 

marino (Directiva marco sobre la estrategia marina), que se traspuso al ordenamiento jurídico espa-

ñol a través de la Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de protección del medio marino.  

Según lo establecido en el Artículo 1.3 de la citada Ley, los instrumentos esenciales de planificación 

del medio marino son las estrategias marinas, las cuales perseguirán como objetivos específicos, los 

siguientes: 

a) Proteger y preservar el medio marino, incluyendo su biodiversidad, evitar su deterioro y re-

cuperar los ecosistemas marinos en las zonas que se hayan visto afectados negativamente; 

b) Prevenir y reducir los vertidos al medio marino, con miras a eliminar progresivamente la con-

taminación del medio marino, para velar por que no se produzcan impactos o riesgos graves 

para la biodiversidad marina, los ecosistemas marinos, la salud humana o los usos permitidos 

del mar. 

c) Garantizar que las actividades y usos en el medio marino sean compatibles con la preserva-

ción de su biodiversidad. 

Además, el artículo 4 de la Ley 41/2010, de 29 de diciembre, establece ciertos requisitos respecto a 

la planificación en el medio marino, determinando que la actuación de los poderes públicos en mate-

ria de planificación del medio marino se regirá, entre otros, por los siguientes criterios: 

 Se aplicará una gestión adaptativa de las actividades humanas siguiendo el principio de pre-

caución y el enfoque ecosistémico y teniendo en cuenta el conocimiento científico, para ga-

rantizar que la presión conjunta de dichas actividades se mantenga en niveles compatibles 

con la consecución de un buen estado ambiental. 

 No se comprometerá la capacidad de los ecosistemas marinos de responder a los cambios 

inducidos por la actividad humana. 

 Se propiciará el aprovechamiento sostenible de los bienes y servicios marinos por las actuales 

y futuras generaciones. 

 Se garantizará que la investigación marina orientada al aprovechamiento racional de los re-

cursos y potencialidades del medio marino sea compatible con el logro del buen estado am-

biental. 

 Las políticas sectoriales que se lleven a cabo o puedan afectar al medio marino serán compa-

tibles y se adaptarán a los objetivos de las estrategias marinas. 

 Se realizarán estudios sobre la capacidad de carga de estos espacios en relación con las acti-

vidades humanas que se desarrollen en ellos, para garantizar que se respete el buen estado 

de conservación de los ecosistemas marinos, los hábitats y las especies. 

Además, se establece en el artículo 4.2 de la citada Ley que el Gobierno podrá aprobar directrices 

comunes a todas las estrategias marinas con el fin de garantizar la coherencia de sus objetivos, por 

ejemplo en aspectos tales como la ordenación de las actividades que se llevan a cabo o pueden afec-

tar al medio marino, que se aprobarán a propuesta del Ministerio de Agricultura, Alimentación y 

Medio Ambiente previa consulta a las Comunidades Autónomas, a la Conferencia Sectorial de Medio 

Ambiente, al Consejo Asesor de Medio Ambiente y a los departamentos ministeriales afectados. 
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Por último, el Anexo V de la Ley de protección del medio marino, referente a los tipos de medidas 

que se pueden incluir en los programas de medidas de las estrategias marinas, incluye la planifica-

ción espacial marina. 

Por todo lo anterior, el presente real decreto se dicta en aplicación de lo dispuesto en el artículo 4.2 

de la Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de protección del medio marino, con el fin de trasponer la 

Directiva 2014/89/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, por la que se 

establece un marco para la ordenación del espacio marítimo. 

En su virtud, recibido el dictamen del Consejo de Estado y la aprobación previa del Ministro de Ha-

cienda y Administraciones Públicas, a propuesta de la Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio 

Ambiente y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día XXXXXXXX, 

DISPONGO: 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Objeto 

1. El presente real decreto establece un marco para la ordenación del espacio marítimo, y tiene por 

objeto fomentar el crecimiento sostenible de las economías marítimas, el desarrollo sostenible de 

los espacios marinos y el aprovechamiento sostenible de los recursos marinos. 

2. En el contexto de la política marítima integrada de la Unión Europea, y de las estrategias marinas, 

reguladas en la Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de protección del medio marino, el presente marco 

dispone la determinación y aplicación de una ordenación del espacio marítimo con el fin de contri-

buir a los objetivos que se indican en el artículo 5 de este real decreto, teniendo en cuenta las inter-

acciones entre tierra y mar y la mejora de la cooperación transfronteriza, de conformidad con las 

disposiciones pertinentes de la Convención de las Naciones Unidas sobre Derecho del Mar de 1982 

(CNUDM). 

3. Este marco de ordenación constituirá una directriz común a todas las estrategias marinas, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 4.2.f) de la Ley 41/2010, de 29 de diciembre. 

 

 

Artículo 2. Ámbito de aplicación 

1. El presente real decreto se aplicará a todas las aguas marinas, incluidos el lecho, el subsuelo y los 

recursos naturales, en las que España ejerza soberanía, derechos soberanos o jurisdicción. Asimis-

mo, será de aplicación a la plataforma continental española. 

2. El presente real decreto no se aplicará: 

a) a las actividades cuyo único propósito sea la defensa o la seguridad nacional 

b) a la ordenación territorial 
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c) a las aguas costeras ni a partes de las mismas que sean objeto de medidas de ordenación te-

rritorial, a condición de que así se establezca en los planes de ordenación del espacio maríti-

mo. 

3. El presente real decreto no afectará a la potestad de definir y determinar, dentro de las aguas ma-

rinas, el alcance y la cobertura de sus planes de ordenación del espacio marítimo ni a los derechos de 

soberanía ni a la jurisdicción española sobre aguas marinas determinados por las disposiciones perti-

nentes del Derecho Internacional, en especial la CNUDM. En particular, la aplicación del presente real 

decreto no afectará al trazado y delimitación de las fronteras marítimas por parte de España de con-

formidad con las disposiciones aplicables de la CNUDM. 

Artículo 3. Definiciones 

A los efectos del presente real decreto, se establecen las siguientes definiciones: 

a) Política marítima integrada (PMI): la política de la Unión Europea cuyo objetivo es fomentar la 

adopción coordinada y coherente de decisiones a fin de maximizar el desarrollo sostenible, el 

crecimiento económico y la cohesión social de los Estados miembros, en especial en lo que res-

pecta a las regiones costeras, insulares y ultraperiféricas de la Unión, así como a los sectores 

marítimos, por medio de políticas coherentes en el ámbito marítimo y de la cooperación inter-

nacional pertinente; 

b) Ordenación del espacio marítimo: el proceso mediante el cual las autoridades competentes 

analizan y organizan las actividades humanas en las zonas marinas con el fin de alcanzar objeti-

vos ecológicos, económicos y sociales; se entenderá como sinónimo de “planificación espacial 

marina” o “planificación espacial marítima”; 

c) Región marina: las regiones marinas contempladas en el artículo 6.1 de la Ley 41/2010, de 29 

de diciembre; 

d) Aguas marinas españolas: las aguas, el lecho marino y el subsuelo situados más allá de la línea 

de base que sirve para medir la anchura de las aguas territoriales y que se extienden hasta el lí-

mite exterior de la zona en que España ejerce soberanía, derechos soberanos o  jurisdicción, y  

el resto de las aguas costeras con arreglo a la definición del artículo 16 bis.1 del Texto Refundido 

de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, su lecho ma-

rino y su subsuelo; 

e) Demarcaciones marinas: las subdivisiones de las regiones marinas en España, tal y como se 

definen en el artículo 6.2 de la Ley 41/2010, de 29 de diciembre; 

f) Interacciones entre tierra y mar: los efectos que las actividades humanas en tierra pueden te-

ner sobre el espacio marítimo y las actividades marítimas pueden tener en el territorio. 

CAPÍTULO II 

ORDENACIÓN DEL ESPACIO MARÍTIMO 

SECCION PRIMERA: ORDENACIÓN DEL ESPACIO MARÍTIMO 

Artículo 4. Determinación y aplicación de la ordenación del espacio marítimo 
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1. Para determinar y aplicar una ordenación del espacio marítimo, se elaborará un plan de ordena-

ción del espacio marítimo para cada una de las demarcaciones marinas españolas.  

2. En la elaboración de los planes de ordenación del espacio marítimo se tendrán en cuenta las inter-

acciones entre tierra y mar. A fin de tener en cuenta las interacciones entre tierra y mar,   se podrá 

recurrir a otros instrumentos para definir esa interacción. El resultado quedará plasmado en los pla-

nes de ordenación del espacio marítimo. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2, apartado 2, letra b), a través de la ordenación del 

espacio marítimo, se promoverá la coherencia del plan o planes de ordenación del espacio marítimo 

resultantes con otros procesos pertinentes, que se coordinará a través de los Comités de Seguimien-

to de las estrategias marinas, la Comisión Interministerial de Estrategias Marinas u otros órganos de 

coordinación interadministrativa existentes. 

4. La ordenación del espacio marítimo tendrá por finalidad contribuir a los objetivos enumerados en 

el artículo 5 y cumplir los requisitos establecidos en los artículos 6 y 10. 

5. Al determinar la ordenación del espacio marítimo, se tendrán debidamente en cuenta las peculia-

ridades de las demarcaciones marinas, las actividades y usos existentes y futuros pertinentes y sus 

repercusiones en el medio ambiente, y en especial sobre las especies y espacios protegidos, y los 

recursos, teniendo también en cuenta las interacciones entre tierra y mar. 

Artículo 5. Objetivos de la ordenación del espacio marítimo 

Los objetivos de la ordenación del espacio marítimo se materializarán a través de los planes de orde-

nación del espacio marítimo, los cuales: 

a) Establecerán los objetivos específicos de ordenación en cada demarcación marina, teniendo 

en cuenta los objetivos ambientales de las estrategias marinas y los objetivos de la planifica-

ción sectorial. 

b) Tendrán en cuenta aspectos económicos, sociales y medioambientales para apoyar el desa-

rrollo y el crecimiento sostenibles en los sectores marítimos, aplicando un enfoque ecosis-

témico, que promoverá la coexistencia de las actividades y usos pertinentes y el reparto so-

cialmente equitativo del acceso a los usos 

c) Contribuirán al desarrollo sostenible de los sectores marítimos, entre otros, la pesca, la acui-

cultura, el turismo, el patrimonio histórico, el transporte marítimo, y los aprovechamientos 

energéticos y de materias primas en el mar, sin menoscabo de la conservación, protección y 

mejora del medio ambiente marino, incluida la resiliencia a los efectos del cambio climático.  

SECCION SEGUNDA. PLANES DE ORDENACION DEL ESPACIO MARITIMO 

Artículo 6. Requisitos aplicables a los planes de ordenación del espacio marítimo 

 Los planes de ordenación del espacio marítimo para contribuir a los objetivos enumerados en el 

artículo anterior: 

a) tendrán en cuenta las interacciones entre tierra y mar; 

b) tendrán en cuenta tanto los aspectos medioambientales, económicos y sociales como los as-

pectos de seguridad; 
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c) procurarán promover la coherencia entre la ordenación del espacio marítimo y el plan o planes 

de ordenación resultantes y otros procesos como la gestión integrada de las costas o prácticas 

formales o informales equivalentes; 

d) recabarán la participación de los grupos de interés de conformidad con lo establecido en el ar-

tículo 8; 

e)  utilizarán los mejores datos disponibles de conformidad con el artículo 9; 

f) garantizarán la cooperación transfronteriza entre los Estados miembros de conformidad con lo 

establecido en el artículo 13; 

g) promoverán la cooperación con terceros países de conformidad con lo establecido en el artícu-

lo 14. 

Artículo 7. Elaboración de los Planes de ordenación del espacio marítimo  

1. El procedimiento de elaboración de los planes de ordenación del espacio marítimo será el si-

guiente: 

a) Cada Departamento ministerial, en el ámbito de sus competencias y, si procede, en coordina-

ción con las Comunidades Autónomas, realizará un inventario de la distribución de las activida-

des y usos existentes y, en la medida de lo posible, futuros, recogidos en el artículo 10, y se remi-

tirá a la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar con anterioridad al 31 de mar-

zo de 2019. 

b) Asimismo, la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar recabará la informa-

ción de base necesaria para la elaboración de los planes de ordenación del espacio marítimo, te-

niendo en cuenta los datos que hayan sido recopilados en el marco de las estrategias marinas de 

España. 

c) Sobre la base de la información a la que se refieren los apartados a) y b), la Dirección General 

de Sostenibilidad de la Costa y del Mar elaborará una propuesta de plan de ordenación para ca-

da demarcación marina, que recogerá la aptitud de los espacios marinos para la realización de las 

actividades y usos relevantes, teniendo en cuenta la potencialidad de cada zona, así como su ca-

pacidad de carga y el mantenimiento del buen estado ambiental. 

d) La Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar remitirá a la Comisión Interminis-

terial de Estrategias Marinas la propuesta de  planes de ordenación de las demarcaciones marinas 

para su valoración e informe, previa consulta a los Comités de Seguimiento de las Estrategias Ma-

rinas, a las Comunidades Autónomas,  al Consejo Asesor de Medio Ambiente y a los departamen-

tos ministeriales afectados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 4.3 de la Ley 41/2010, de 29 

de diciembre, de protección del medio marino. Se deberá recabar asimismo el informe de la Co-

misión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos. Una vez cumplidos estos trámites y la 

pertinente participación pública, la Comisión Interministerial de Estrategias Marinas remitirá la 

propuesta de planes de ordenación de las demarcaciones marinas a la Secretaría de Estado de 

Medio Ambiente para su elevación al Consejo de Ministros y aprobación mediante Acuerdo, que 

se publicará en el Boletín Oficial del Estado. 
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e) Se enviarán a la Comisión Europea y a cualquier otro Estado miembro interesado copias de los 

planes de ordenación del espacio marítimo, incluido el material explicativo pertinente existente 

sobre la aplicación del presente real decreto, y de todas sus actualizaciones subsiguientes en un 

plazo de tres meses a partir de su publicación. 

2. Los planes de ordenación del espacio marítimo serán revisados al menos cada diez años, teniendo 

en cuenta las actualizaciones pertinentes de las estrategias marinas. 

Artículo 8. Participación pública en la tramitación de los Planes 

1. Se establecerán los medios para hacer posible la participación pública desde las fases iniciales de 

la elaboración de los planes de ordenación del espacio marítimo, informando a todas las partes 

interesadas y consultando a los grupos de interés y autoridades pertinentes, así como al público afec-

tado, de conformidad con las disposiciones pertinentes establecidas. 

2. Se velará asimismo por que los grupos de interés y autoridades pertinentes, así como el público 

afectado, tengan acceso a los planes una vez concretados. 

Artículo 9. Utilización e intercambio de datos 

1. En la elaboración de los planes de ordenación se utilizarán los mejores datos disponibles y se deci-

dirá cómo organizar el intercambio de información, necesario a efectos de elaborar los planes de 

ordenación del espacio marítimo. 

2. Los datos mencionados en el apartado 1 podrán incluir, entre otros: 

a) datos medioambientales, sociales y económicos recopilados de conformidad con la Ley 

41/2010, de 29 de diciembre; 

b) datos físicos marinos relativos a las aguas marinas. 

3. Los planes de ordenación del espacio marítimo se plasmarán en servicios interoperables de infor-

mación geográfica, de conformidad con los criterios de la Ley 14/2010, de 5 de julio, sobre las infra-

estructuras y los servicios de información geográfica en España. 

Artículo 10. Contenido de los planes de ordenación del espacio marítimo 

1. En los planes de ordenación del espacio marítimo se establecerá la distribución espacial y temporal 

de las correspondientes actividades y usos, existentes y futuros, de las aguas marinas españolas, con 

el fin de contribuir a los objetivos enunciados en el artículo 5.  

2. Para el establecimiento de lo previsto en el apartado primero, se tendrán en cuenta las interaccio-

nes pertinentes de las actividades y usos. Entre las actividades y usos e intereses posibles se inclui-

rán, entre otros, y según proceda, los siguientes: 

 las zonas de acuicultura, 

 las zonas de pesca, 

 las instalaciones e infraestructuras para la prospección, explotación y extracción de pe-

tróleo, gas y otros recursos energéticos, minerales y áridos minerales, y la producción de 

energía procedente de fuentes renovables, 
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 las rutas de transporte marítimo y el tráfico marítimo, 

 las zonas de vertido en el mar  

 los distintos tipos de zonas definidas en la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de zonas e insta-

laciones de interés para la Defensa Nacional, 

 los espacios protegidos, los lugares y hábitats que merezcan especial atención por su alto 

valor ambiental y las especies protegidas, 

 las zonas de extracción de materias primas, 

 la investigación científica, 

 los tendidos de cables y de tuberías submarinos, 

 las actividades turísticas, recreativas, culturales y deportivas, 

 el patrimonio cultural submarino. 

Artículo 11. Aplicación de medidas restrictivas de la navegación 

1. Los planes de ordenación elaborados de conformidad con este real decreto no perjudicarán las 

libertades de navegación, sobrevuelo y tendido de cables submarinos, en los términos previstos en 

el Derecho internacional. No obstante, en el ejercicio del derecho de libre navegación, y del derecho 

de paso inocente, los buques extranjeros deberán cumplir las disposiciones de los planes de ordena-

ción, con arreglo a los convenios internacionales. 

2. Cuando un plan de ordenación elaborado conforme a este real decreto implique condicionar, res-

tringir o prohibir la navegación en cualquier lugar de los espacios marítimos españoles, la Dirección 

General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar requerirá a la Dirección General de la Marina Mer-

cante que adopte dichas medidas conforme a lo previsto en el artículo 20.1, segundo párrafo, de la 

Ley 14/2014, de 24 de julio, de Navegación Marítima. 

 

 

Artículo 12. Seguimiento de los planes de ordenación del espacio marítimo 

Una vez aprobados los planes de ordenación del espacio marítimo, cada Departamento, en el marco 

de sus competencias, elaborará anualmente un informe sobre la aplicación de dichos planes, que se 

remitirá a la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar. La Dirección General de Sos-

tenibilidad de la Costa y del Mar evaluará el contenido de los informes y remitirá anualmente un 

análisis de los mismos a la Comisión Interministerial de Estrategias Marinas. La Comisión Interminis-

terial de Estrategias Marinas velará por la aplicación y gestión coordinada de los planes de ordena-

ción del espacio marítimo y sus actualizaciones. 

CAPITULO III. COOPERACIÓN 

Artículo 13. Cooperación entre Estados miembros 

1. En el marco del proceso de ordenación y gestión, se cooperará con los Estados miembros de la 

Unión Europea cuyas aguas marinas sean contiguas a las españolas, con el fin de garantizar que los 

planes de ordenación del espacio marítimo sean coherentes y se coordinen en toda la región marina 

afectada. A efectos de esa cooperación se tendrán en cuenta, en particular, las cuestiones de carác-

ter transnacional. 
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2. La cooperación mencionada en el apartado 1 se realizará a través de estructuras existentes de 

cooperación institucional, tales como convenios marinos regionales, redes o estructuras de autorida-

des competentes de los Estados miembros, o cualquier otro método que cumpla los requisitos del 

apartado 1, por ejemplo en el marco de estrategias de cuenca marítima. 

Artículo 14. Cooperación con terceros países 

El Reino de España, en la medida de lo posible, cooperará con terceros países respecto de sus medi-

das en el ámbito de la ordenación del espacio marítimo en las regiones marinas pertinentes y de 

conformidad con el Derecho y las convenciones internacionales, como a través de la cooperación 

institucional regional o los foros internacionales existentes. 

 

Disposición adicional única. Calendario para la elaboración de los planes de ordenación del espacio 

marítimo 

Los Departamentos ministeriales remitirán el inventario de la distribución de las actividades y usos 

existentes y futuros mencionado en el artículo 7.1.a) a la Dirección General de Sostenibilidad de la 

Costa y del Mar antes del 31 de marzo de 2019. Las propuestas de planes de ordenación del espa-

cio marítimo mencionadas en el artículo 7.1.c) se elevarán para aprobación mediante Acuerdo del 

Consejo de Ministros antes del 31 de marzo de 2021. 

Disposición final primera. Título competencial. 

 
1. Este real decreto se dicta al amparo del título competencial previsto en el artículo 149.1.23ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado competencia exclusiva en materia de legislación básica sobre 

protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las comunidades autónomas de 

establecer normas adicionales de protección. 

2.  Asimismo, los artículos 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, y 12 se dictan también al amparo de lo previsto en el 

artículo 149.1.13ª de la Constitución, que confiere al Estado la competencia exclusiva sobre las bases 

y coordinación de la planificación general de la actividad económica. 

Disposición final segunda. Incorporación de Directiva comunitaria. 

Mediante el presente real decreto se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 

2014/89/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, por la que se establece un 

marco para la ordenación del espacio marítimo. 

Disposición final tercera. Entrada en vigor 

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado». 



DIRECTIVAS 

DIRECTIVA 2014/89/UE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

de 23 de julio de 2014 

por la que se establece un marco para la ordenación del espacio marítimo 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en particular, su artículo 43, apartado 2, su artículo 100, 
apartado 2, su artículo 192, apartado 1, y su artículo 194, apartado 2, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales, 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo ( 1 ), 

Visto el dictamen del Comité de las Regiones ( 2 ), 

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario ( 3 ), 

Considerando lo siguiente: 

(1) El rápido y elevado incremento que está experimentando la demanda de espacio marítimo para diferentes fines, 
tales como las instalaciones de producción de energía a partir de fuentes renovables, la prospección y la explo­
tación de petróleo y gas, el transporte marítimo y las actividades pesqueras, la conservación de los ecosistemas y la 
biodiversidad, la extracción de materias primas, el turismo, las instalaciones de acuicultura y el patrimonio cultural 
submarino, así como las múltiples presiones que se ejercen sobre los recursos costeros, requieren la adopción de 
un planteamiento integrado de planificación y gestión. 

(2) Ese tipo de planteamiento con respecto a la gestión de los océanos y a la gobernanza marítima se ha desarrollado 
dentro de la Política Marítima Integrada de la Unión Europea («PMI»), cuyo pilar medioambiental lo constituye la 
Directiva 2008/56/CE del Parlamento Europeo y del Consejo ( 4 ). El objetivo de la PMI es respaldar el desarrollo 
sostenible de los mares y océanos y desarrollar un procedimiento de adopción de decisiones coordinado, coherente 
y transparente en relación con las políticas sectoriales de la Unión que afectan a los océanos, los mares, las islas, las 
regiones costeras y ultraperiféricas y los sectores marítimos, incluso a través de estrategias de cuenca marítima o 
macrorregionales, alcanzando el buen estado medioambiental tal y como se establece en la Directiva 2008/56/CE. 

(3) De acuerdo con la PMI, la ordenación del espacio marítimo es un instrumento estratégico transversal que permite a 
las autoridades públicas y a los grupos de interés aplicar un planteamiento coordinado, integrado y transfronterizo. 
La adopción de un enfoque ecosistémico contribuirá a fomentar el desarrollo y crecimiento sostenible de las 
economías marítima y costera y el aprovechamiento sostenible de los recursos marinos y costeros.

ES 28.8.2014 Diario Oficial de la Unión Europea L 257/135 

( 1 ) DO C 341 de 21.11.2013, p. 67. 
( 2 ) DO C 356 de 5.12.2013, p. 124. 
( 3 ) Posición del Parlamento Europeo de 17 de abril de 2014 (no publicada aún en el Diario Oficial) y Decisión del Consejo de 23 de 

julio de 2014. 
( 4 ) Directiva 2008/56/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de junio de 2008, por la que se establece un marco de acción 

comunitaria para la política del medio marino (Directiva marco sobre la estrategia marina) (DO L 164 de 25.6.2008, p. 19).



(4) La ordenación del espacio marítimo sustenta y facilita la aplicación de la iniciativa «Europa 2020. Una estrategia 
para un crecimiento inteligente, sostenible e integrador» («Estrategia Europa 2020»), respaldada por el Consejo 
Europeo en sus conclusiones de 17 de junio de 2010, cuya ambición es generar elevados niveles de empleo, 
productividad y cohesión social, promoviendo, asimismo, una economía más competitiva, más verde y que haga 
un uso más eficaz de los recursos. Los sectores marítimos y costeros encierran un importante potencial de 
crecimiento sostenible y son esenciales para la aplicación de la Estrategia Europa 2020. 

(5) En su Comunicación titulada «Crecimiento azul: Oportunidades para un crecimiento marino y marítimo sosteni­
ble», la Comisión señala diversas iniciativas de la Unión actualmente en curso cuyo objetivo es aplicar la Estrategia 
Europa 2020, así como una serie de actividades en las que podrían centrarse en el futuro las iniciativas de 
crecimiento azul y a las que se podría prestar un apoyo adecuado a través de una mayor confianza y certidumbre 
para los inversores mediante la ordenación del espacio marítimo. 

(6) El Reglamento (UE) n o 1255/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo ( 1 ) ha sustentado y facilitado la aplica­
ción de la ordenación del espacio marítimo y la gestión integrada de las costas. Los Fondos Estructurales y de 
Inversión Europeos, incluido el Fondo Europeo Marítimo y de Pesca ( 2 ), ofrecerán posibilidades de respaldar la 
aplicación de la presente Directiva en el período 2014-2020. 

(7) La Convención de las Naciones Unidas sobre Derecho del Mar de 1982 (CNUDM) establece en su preámbulo que 
las cuestiones relativas a la utilización de los espacios marinos están estrechamente relacionadas entre sí y han de 
considerarse en su conjunto. La planificación de los espacios marinos supone la evolución lógica y la estructura­
ción de las obligaciones y la utilización de los derechos otorgados en el marco de la CNUDM y un instrumento 
práctico para ayudar a los Estados miembros a cumplir sus obligaciones. 

(8) Con objeto de promover la coexistencia sostenible de los usos y, si procede, la adecuada distribución del espacio 
marítimo entre los usos pertinentes, debe establecerse un marco consistente, al menos, en el establecimiento y 
aplicación por parte de los Estados miembros de una ordenación del espacio marítimo que dé lugar a planes. 

(9) La ordenación del espacio marítimo contribuirá a la gestión eficaz de las actividades marítimas y al aprovecha­
miento sostenible de los recursos costeros y marinos, creando un marco que permita una toma de decisiones 
coherente, transparente, sostenible y basada en pruebas. A fin de alcanzar estos objetivos, la presente Directiva 
debe establecer obligaciones respecto del establecimiento de un proceso de ordenación marítima que dé lugar a un 
plan o planes de ordenación marítima; tal proceso de ordenación debe tener en cuenta las interacciones entre tierra 
y mar y promover la cooperación entre Estados miembros. Sin perjuicio del acervo de la Unión existente en los 
ámbitos de la energía, el transporte, la pesca y el medio ambiente, la presente Directiva no debe imponer ninguna 
otra obligación nueva, especialmente por lo que se refiere a las opciones concretas elegidas por los Estados 
miembros respecto de la manera de conducir las políticas sectoriales en estos ámbitos, sino que debe aspirar 
más bien a contribuir a esas políticas mediante el proceso de ordenación. 

(10) Con vistas a garantizar la coherencia y la claridad jurídica, debe definirse el ámbito geográfico de la ordenación del 
espacio marítimo de conformidad con los instrumentos legislativos de la Unión ya existentes y del Derecho 
marítimo internacional, en particular la CNUDM. Las competencias de los Estados miembros relativas a la 
jurisdicción y las fronteras marítimas no se ven afectadas por la presente Directiva. 

(11) Aunque es pertinente que la Unión ofrezca un marco para la ordenación del espacio marítimo, los Estados 
miembros siguen siendo responsables y competentes por lo que se refiere a designar y determinar, dentro de 
sus aguas marinas, el formato y el contenido de dicha ordenación, incluyendo mecanismos institucionales y, en su 
caso, cualquier distribución del espacio marítimo entre las distintas actividades y usos respectivamente.

ES L 257/136 Diario Oficial de la Unión Europea 28.8.2014 

( 1 ) Reglamento (UE) n o 1255/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2011, por el que se establece un 
Programa de apoyo para la consolidación de la política marítima integrada (DO L 321 de 5.12.2011, p. 1). 

( 2 ) Reglamento (UE) n o 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativo al Fondo Europeo Marítimo 
y de Pesca, y por el que se derogan los Reglamentos (CE) n o 2328/2003, (CE) n o 861/2006, (CE) n o 1198/2006 y (CE) n o 791/2007 
del Consejo, y el Reglamento (UE) n o 1255/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 149 de 20.5.2014, p. 1).



(12) A fin de respetar los principios de proporcionalidad y subsidiariedad, así como de reducir al mínimo la carga 
administrativa adicional, la transposición y aplicación de la presente Directiva debe llevarse a cabo, en la mayor 
medida posible, a partir de los mecanismos y normas nacionales, regionales y locales ya existentes, incluidos los 
establecidos en la Recomendación 2002/413/CE del Parlamento Europeo y del Consejo ( 1 ) y en la Decisión 
2010/631/UE del Consejo ( 2 ). 

(13) En las aguas marinas, los ecosistemas y los recursos marinos están sometidos a importantes presiones. Las 
actividades humanas, así como los efectos del cambio climático, las catástrofes naturales y los fenómenos de 
dinámica litoral, tales como la erosión y la acreción, pueden tener un enorme impacto en el desarrollo y el 
crecimiento económico de las costas, así como en los ecosistemas marinos, pudiendo desembocar en el deterioro 
de la situación medioambiental, la pérdida de biodiversidad y la degradación de los servicios de los ecosistemas. Por 
lo tanto, debe prestarse la atención debida a estas distintas presiones a la hora de elaborar planes de ordenación 
marítima. Además, si se integran en las decisiones de planificación, unos ecosistemas marinos saludables y los 
múltiples servicios que prestan pueden generar importantes beneficios en lo que atañe a la producción de 
alimentos, las actividades de turismo y ocio, la mitigación y adaptación al cambio climático, el control de la 
dinámica litoral y la prevención de catástrofes. 

(14) Para fomentar el crecimiento sostenible de las economías marítimas, el desarrollo sostenible de las zonas marítimas 
y el aprovechamiento sostenible de los recursos marinos, en la ordenación del espacio marítimo debe aplicarse el 
enfoque ecosistémico contemplado en el artículo 1, apartado 3, de la Directiva 2008/56/CE, con la finalidad de 
garantizar que la presión conjunta de todas las actividades se mantenga en niveles compatibles con la consecución 
de un buen estado medioambiental y que no se comprometa la capacidad de los ecosistemas marinos de responder 
a los cambios inducidos por el hombre, al tiempo que se contribuye al aprovechamiento sostenible de los bienes y 
servicios marinos por las generaciones actuales y futuras. Además, debe aplicarse un enfoque ecosistémico que se 
adapte a los ecosistemas específicos y demás especificidades de las distintas regiones marinas y tenga en cuenta los 
trabajos en curso en las convenciones marítimas regionales, aprovechando el conocimiento y la experiencia 
existentes. Dicho enfoque también permitirá una gestión adaptativa que garantice el perfeccionamiento y la 
evolución ulterior a medida que aumente la experiencia y el conocimiento, teniendo en cuenta la disponibilidad 
de datos e información a escala de cuenca marítima para la aplicación de este enfoque. Los Estados miembros 
deben tener en cuenta los principios de cautela y acción preventiva, tal como se establecen en el artículo 191, 
apartado 2, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 

(15) La ordenación del espacio marítimo va a contribuir, entre otros fines, al logro de los objetivos de la Directiva 
2009/28/CE del Parlamento Europeo y del Consejo ( 3 ), del Reglamento (CE) n o 2371/2002 del Consejo ( 4 ), de la 
Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo ( 5 ), de la Directiva 92/43/CEE del Consejo ( 6 ), de la 
Decisión n o 884/2004/CE del Parlamento Europeo y del Consejo ( 7 ), de la Directiva 2000/60/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo ( 8 ), de la Directiva 2008/56/CE, recordando la Comunicación de la Comisión de 3 de mayo 
de 2011 titulada «Estrategia de la UE sobre la biodiversidad hasta 2020: nuestro seguro de vida y capital natural», 
la Comunicación de la Comisión de 20 de septiembre de 2011 titulada «Hoja de ruta hacia una Europa eficiente en 
el uso de los recursos», la Comunicación de la Comisión de 16 de abril de 2013 titulada «Estrategia de la UE en 
materia de adaptación al cambio climático» y la Comunicación de la Comisión de 21 de enero de 2009 titulada 
«Objetivos estratégicos y recomendaciones para la política de transporte marítimo de la UE hasta 2018», así como, 
cuando proceda, al de los objetivos de la política regional de la Unión, incluidas las estrategias de cuenca marítima 
y macrorregionales.
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( 1 ) Recomendación 2002/413/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2002, sobre la aplicación de la gestión 
integrada de las zonas costeras en Europa (DO L 148 de 6.6.2002, p. 24). 

( 2 ) Decisión 2010/631/UE del Consejo, de 13 de septiembre de 2010, sobre la celebración, en nombre de la Unión Europea, del 
Protocolo relativo a la gestión integrada de las zonas costeras del Mediterráneo al Convenio para la Protección del Medio Marino y de 
la Región Costera del Mediterráneo (DO L 279 de 23.10.2010, p. 1). 

( 3 ) Directiva 2009/28/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2009, relativa al fomento del uso de energía 
procedente de fuentes renovables y por la que se modifican y se derogan las Directivas 2001/77/CE y 2003/30/CE (DO L 140 de 
5.6.2009, p. 16). 

( 4 ) Reglamento (CE) n o 2371/2002 del Consejo, de 20 de diciembre de 2002, sobre la conservación y la explotación sostenible de los 
recursos pesqueros en virtud de la política pesquera común (DO L 358 de 31.12.2002, p. 59). 

( 5 ) Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa a la conservación de las aves 
silvestres (DO L 20 de 26.1.2010, p. 7). 

( 6 ) Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora 
silvestres (DO L 206 de 22.7.1992, p. 7). 

( 7 ) Decisión n o 884/2004/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, por la que se modifica la Decisión 
n o 1692/96/CE sobre las orientaciones comunitarias para el desarrollo de la red transeuropea de transporte (DO L 167 de 30.4.2004, 
p. 1). 

( 8 ) Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco 
comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas (DO L 327 de 22.12.2000, p. 1).



(16) Las actividades marinas y costeras están con frecuencia estrechamente relacionadas entre sí. A fin de promover el 
aprovechamiento sostenible del espacio marítimo, la ordenación del espacio marítimo debe tener en cuenta las 
interacciones entre tierra y mar. Por tal motivo, la ordenación del espacio marítimo puede desempeñar un papel 
muy útil a la hora de determinar las orientaciones relativas a la gestión sostenible e integrada de las actividades 
humanas en el mar, la conservación del entorno vital, la fragilidad de los ecosistemas costeros, la erosión y los 
factores sociales y económicos. La ordenación del espacio marítimo debe aspirar a integrar la dimensión marítima 
de algunos usos o actividades costeros y sus efectos y permitir finalmente una visión integrada y estratégica. 

(17) La presente Directiva marco no afecta a la competencia de los Estados miembros en materia de ordenación 
territorial, lo que incluye todo sistema de ordenación del espacio terrestre utilizado para ordenar la forma en 
que debe utilizarse la zona terrestre y costera. La presente Directiva no debe aplicarse a las aguas costeras si los 
Estados miembros aplican a dichas aguas o a partes de las mismas medidas de ordenación del espacio terrestre. 

(18) La ordenación del espacio marítimo debe abarcar la totalidad del ciclo de actuación del problema constituido por la 
identificación de la oportunidad, la recopilación de información, la planificación, la adopción de decisiones, la 
aplicación, la revisión o la actualización y el seguimiento de la aplicación, y debe prestar la debida atención a las 
interacciones entre tierra y mar y al mejor conocimiento disponible. Deben aprovecharse del mejor modo posible 
los mecanismos contenidos en la normativa actual o futura, entre la que cabe citar la Decisión 2010/477/UE de la 
Comisión ( 1 ), y la iniciativa de la Comisión «Conocimiento del medio marino 2020». 

(19) La finalidad principal de la ordenación del espacio marítimo es promover el desarrollo sostenible e identificar la 
utilización del espacio marítimo para diferentes usos del mar, así como gestionar los usos del espacio y los 
conflictos que puedan surgir en las zonas marinas. La ordenación del espacio marítimo también aspira a identificar 
y promover los usos múltiples, de conformidad con las políticas y normativas nacionales pertinentes. Para ello, los 
Estados miembros necesitan garantizar al menos que el proceso o procesos de planificación culminen en una 
planificación global, donde se identifiquen los diferentes usos del espacio marítimo y se tengan en cuenta los 
cambios a largo plazo derivados del cambio climático. 

(20) Los Estados miembros deben consultar y coordinar sus planes con los Estados miembros correspondientes y 
cooperar con las autoridades de terceros países de la región marina de que se trate, de conformidad con los 
derechos y obligaciones de tales Estados miembros y de los terceros países de que se trate en el marco del Derecho 
de la Unión y del Internacional. Para que sea posible una cooperación transfronteriza eficaz entre los Estados 
miembros y los terceros países vecinos, es necesario identificar a las autoridades competentes de cada Estado 
miembro. Por consiguiente, los Estados miembros deben designar a la autoridad o autoridades competentes 
responsables de la aplicación de la presente Directiva. Dadas las diferencias que presentan las distintas regiones 
o subregiones marinas y zonas costeras, no resulta adecuado establecer pormenorizadamente en la presente 
Directiva la forma que deben adoptar esos mecanismos de cooperación. 

(21) La gestión de las zonas marinas es una cuestión compleja en la que participan autoridades de diferentes niveles, así 
como distintos operadores económicos y otros grupos de interés. Con objeto de promover eficazmente el 
desarrollo sostenible, es fundamental que los grupos de interés, las autoridades y la ciudadanía sean oportunamente 
consultados a lo largo del proceso de elaboración, al amparo de la presente Directiva, de los planes de ordenación 
marítima, de conformidad con la normativa de la Unión aplicable. El artículo 2, apartado 2, de la Directiva 
2003/35/CE del Parlamento Europeo y del Consejo ( 2 ) constituye un buen ejemplo de disposiciones en materia 
de consultas públicas.
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( 1 ) Decisión 2010/477/UE de la Comisión, de 1 de septiembre de 2010, sobre los criterios y las normas metodológicas aplicables al 
buen estado medioambiental de las aguas marinas (DO L 232 de 2.9.2010, p. 14). 

( 2 ) Directiva 2003/35/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de mayo de 2003, por la que se establecen medidas para la 
participación del público en la elaboración de determinados planes y programas relacionados con el medio ambiente y por la que se 
modifican, en lo que se refiere a la participación del público y el acceso a la justicia, las Directivas 85/337/CEE y 96/61/CE del 
Consejo (DO L 156 de 25.6.2003, p. 17).



(22) A través de los planes de ordenación marítima los Estados miembros pueden reducir los costes y las cargas 
administrativas en favor de su actuación para aplicar otra normativa pertinente de la Unión. Los plazos aplicables a 
los planes de ordenación marítima deben, cuando sea posible, guardar coherencia con los calendarios establecidos 
en otras normas pertinentes y, especialmente, con la Directiva 2009/28/CE, que exige que se garantice que la cuota 
de energía procedente de fuentes renovables en el consumo final bruto de energía en 2020 sea al menos del 20 % 
y señala que la coordinación de los procedimientos de autorización, certificación y planificación, incluida la 
planificación espacial, contribuye de manera destacada al logro de los objetivos de la Unión en materia de energía 
producida a partir de fuentes renovables, con la Directiva 2008/56/CE y la parte A, punto 6, del anexo de la 
Decisión 2010/477/UE, que exigen que los Estados miembros adopten las medidas necesarias para alcanzar o 
mantener un buen estado medioambiental en el entorno marino para 2020 y que señalan que la ordenación del 
espacio marítimo es un instrumento que favorece la aplicación del enfoque ecosistémico a la gestión de las 
actividades humanas con vistas a conseguir un buen estado medioambiental, y con la Decisión 884/2004/CE, 
que exige que la red transeuropea de transporte quede establecida para el año 2020 a través de la integración de las 
redes europeas de infraestructuras de transporte terrestre, marítimo y aéreo. 

(23) La Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo ( 1 ) establece la evaluación medioambiental como 
un instrumento importante para incorporar las consideraciones en materia de medio ambiente al proceso de 
preparación y adopción de planes y programas. Cuando los planes de ordenación marítima vayan a repercutir 
probablemente de forma significativa en el medio ambiente, se les aplica la Directiva 2001/42/CE. Cuando los 
planes de ordenación marítima incluyan lugares de la Red Natura 2000, la evaluación medioambiental puede 
combinarse con los requisitos del artículo 6 de la Directiva 92/43/CEE, a fin de evitar duplicidades. 

(24) Con vistas a garantizar que los planes de ordenación marítima se fundamenten en datos fiables y evitar una carga 
administrativa adicional, es esencial que los Estados miembros utilicen los mejores datos y la mejor información 
disponible animando a los grupos de interés pertinentes a compartir información y haciendo uso de los ins­
trumentos y herramientas para la recopilación de datos que ya existen, tales como los que se han desarrollado en el 
contexto de la iniciativa «Conocimiento del medio marino 2020» y en la Directiva 2007/2/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo ( 2 ). 

(25) Los Estados miembros deben presentar a la Comisión copias de sus planes de ordenación marítima y todas sus 
actualizaciones con vistas al seguimiento de la aplicación de la presente Directiva. La Comisión utilizará la 
información comunicada por los Estados miembros, así como la información existente disponible derivada de 
la aplicación de la normativa de la Unión, para informar al Parlamento Europeo y al Consejo acerca del progreso 
realizado en la aplicación de la presente Directiva. 

(26) Es fundamental que se proceda a la oportuna transposición de la presente Directiva, dado que la Unión ha 
adoptado una serie de iniciativas políticas que deben aplicarse de aquí al año 2020 y a las que la presente 
Directiva se propone prestar apoyo y completar. 

(27) Los Estados miembros sin litoral estarían sometidos a una obligación desproporcionada e innecesaria si tuvieran 
que transponer y aplicar la presente Directiva. Por lo tanto, dichos Estados miembros deben quedar exentos de la 
obligación de transponer y aplicar la presente Directiva. 

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1 

Objeto 

1. La presente Directiva establece un marco para la ordenación del espacio marítimo, con vistas a fomentar el 
crecimiento sostenible de las economías marítimas, el desarrollo sostenible de los espacios marinos y el aprovechamiento 
sostenible de los recursos marinos.
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( 1 ) Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2001, relativa a la evaluación de los efectos de 
determinados planes y programas en el medio ambiente (DO L 197 de 21.7.2001, p. 30). 

( 2 ) Directiva 2007/2/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de marzo de 2007, por la que se establece una infraestructura de 
información espacial en la Comunidad Europea (Inspire) (DO L 108 de 25.4.2007, p. 1).



2. En el contexto de la política marítima integrada de la Unión, el presente marco dispone que los Estados miembros 
determinen y apliquen una ordenación del espacio marítimo con el fin de contribuir a los objetivos que se indican en el 
artículo 5, teniendo en cuenta las interacciones entre tierra y mar y la mejora de la cooperación transfronteriza, de 
conformidad con las disposiciones pertinentes de la Convención de las Naciones Unidas sobre Derecho del Mar 
(CNUDM). 

Artículo 2 

Ámbito de aplicación 

1. La presente Directiva se aplicará a las aguas marinas de los Estados miembros sin perjuicio del resto de la normativa 
de la Unión. No se aplicará a las aguas costeras ni a partes de las mismas objeto de medidas de ordenación territorial en 
un Estado miembro, a condición de que así se comunique en los planes de ordenación marítima. 

2. La presente Directiva no se aplicará a las actividades cuyo único propósito sea la defensa o la seguridad nacional. 

3. La presente Directiva no afectará a la potestad de los Estados miembros de definir y determinar, dentro de las aguas 
marinas, el alcance y la cobertura de sus planes de ordenación marítima. No se aplicará a la ordenación territorial. 

4. La presente Directiva no afectará a los derechos de soberanía ni a la jurisdicción de los Estados miembros sobre 
aguas marinas determinados por las disposiciones pertinentes del Derecho Internacional, en especial la CNUDM. En 
particular, la aplicación de la presente Directiva no afectará al trazado y delimitación de las fronteras marítimas por los 
Estados miembros de conformidad con las disposiciones aplicables de la CNUDM. 

Artículo 3 

Definiciones 

A los efectos de la presente Directiva, se entenderá por: 

1) «política marítima integrada» (PMI), la política de la Unión cuyo objetivo es fomentar la adopción coordinada y 
coherente de decisiones a fin de maximizar el desarrollo sostenible, el crecimiento económico y la cohesión social 
de los Estados miembros, en especial en lo que respecta a las regiones costeras, insulares y ultraperiféricas de la Unión, 
así como a los sectores marítimos, por medio de políticas coherentes en el ámbito marítimo y de la cooperación 
internacional pertinente; 

2) «ordenación del espacio marítimo», el proceso mediante el cual las autoridades competentes del Estado miembro 
analizan y organizan las actividades humanas en las zonas marinas con el fin de alcanzar objetivos ecológicos, 
económicos y sociales; 

3) «región marina», las regiones marinas contempladas en el artículo 4 de la Directiva 2008/56/CE; 

4) «aguas marinas», las aguas, el lecho marino y el subsuelo, tal como se definen en el artículo 3, punto 1, letra a), de la 
Directiva 2008/56/CE, y las aguas costeras definidas en el artículo 2, punto 7, de la Directiva 2000/60/CE, así como 
su lecho marino y su subsuelo. 

CAPÍTULO II 

ORDENACIÓN DEL ESPACIO MARÍTIMO 

Artículo 4 

Determinación y aplicación de la ordenación del espacio marítimo 

1. Cada Estado miembro determinará y aplicará una ordenación del espacio marítimo. 

2. Para ello, los Estados miembros tendrán en cuenta las interacciones entre tierra y mar.
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3. El plan o planes de ordenación resultantes se concebirán y elaborarán respetando los niveles institucionales y de 
gobernanza que determinen los Estados miembros. La presente Directiva no afectará a la potestad de los Estados 
miembros de definir y determinar el formato y el contenido de dicho plan o planes. 

4. La ordenación del espacio marítimo tendrá por finalidad contribuir a los objetivos enumerados en el artículo 5 y 
cumplir los requisitos establecidos en los artículos 6 y 8. 

5. Al determinar la ordenación del espacio marítimo, los Estados miembros tendrán debidamente en cuenta las 
peculiaridades de las regiones marinas, a las actividades y usos existentes y futuros pertinentes y sus repercusiones en 
el medio ambiente, y a los recursos, teniendo también en cuenta las interacciones entre tierra y mar. 

6. Los Estados miembros podrán incluir, o tomar como base, políticas, normativas o mecanismos nacionales existentes 
que hayan sido o estén siendo instituidos antes de la entrada en vigor de la presente Directiva, a condición de que se 
ajusten a los requisitos que establece la presente Directiva. 

Artículo 5 

Objetivos de la ordenación del espacio marítimo 

1. Al determinar y aplicar la ordenación del espacio marítimo, los Estados miembros tendrán en cuenta aspectos 
económicos, sociales y medioambientales para apoyar el desarrollo y el crecimiento sostenibles en el sector marítimo, 
aplicando un enfoque ecosistémico, y promoverán la coexistencia de las actividades y usos pertinentes. 

2. A través de sus planes de ordenación del espacio marítimo, los Estados miembros procurarán contribuir al 
desarrollo sostenible de los sectores energéticos en el mar, del transporte marítimo y de los sectores de la pesca y de 
la acuicultura, y a la conservación, protección y mejora del medio ambiente, incluida la resistencia a los efectos del 
cambio climático. Además, los Estados miembros podrán perseguir otros objetivos tales como la promoción del turismo 
sostenible y la extracción sostenible de materias primas. 

3. La presente Directiva no afectará a la potestad de los Estados miembros de determinar el modo en que los diferentes 
objetivos se plasmen y ponderen en su plan o planes de ordenación marítima. 

Artículo 6 

Requisitos mínimos aplicables a la ordenación del espacio marítimo 

1. Los Estados miembros establecerán etapas procedimentales para contribuir a los objetivos enumerados en el 
artículo 5, teniendo en cuenta las actividades y usos pertinentes en las aguas marinas. 

2. Para ello, los Estados miembros: 

a) tendrán en cuenta las interacciones entre tierra y mar; 

b) tendrán en cuenta tanto los aspectos medioambientales, económicos y sociales como los aspectos de seguridad; 

c) procurarán promover la coherencia entre la ordenación del espacio marítimo y el plan o planes de ordenación 
resultantes y otros procesos como la gestión integrada de las costas o prácticas formales o informales equivalentes; 

d) recabarán la participación de los grupos de interés de conformidad con lo establecido en el artículo 9; 

e) organizarán el uso de los mejores datos disponibles de conformidad con el artículo 10; 

f) garantizarán la cooperación transfronteriza entre los Estados miembros de conformidad con lo establecido en el 
artículo 11; 

g) promoverán la cooperación con terceros países de conformidad con lo establecido en el artículo 12.
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3. Los planes de ordenación marítima serán revisados por los Estados miembros según estos lo determinen y al menos 
cada diez años. 

Artículo 7 

Interacciones entre tierra y mar 

1. A fin de tener en cuenta las interacciones entre tierra y mar, de conformidad con el artículo 4, apartado 2, de no 
formar parte del proceso de ordenación del espacio marítimo como tal, los Estados miembros podrán recurrir a otros 
procesos formales o informales, como la gestión integrada de las costas. El resultado quedará plasmado por los Estados 
miembros en sus planes de ordenación marítima. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2, apartado 3, los Estados miembros procurarán, a través de la 
ordenación del espacio marítimo, promover la coherencia del plan o planes de ordenación marítima resultantes con 
otros procesos pertinentes. 

Artículo 8 

Establecimiento de planes de ordenación marítima 

1. Al determinar y aplicar la ordenación del espacio marítimo, los Estados miembros establecerán planes de ordena­
ción marítima en los que se determine la distribución espacial y temporal de las correspondientes actividades y usos, 
existentes y futuros, de sus aguas marinas, con el fin de contribuir a los objetivos enunciados en el artículo 5. 

2. En ese proceso, y de conformidad con el artículo 2, apartado 3, los Estados miembros tendrán en cuenta las 
interacciones pertinentes de las actividades y usos. Sin perjuicio de las competencias de los Estados miembros, entre las 
actividades y usos e intereses posibles podrán incluirse los siguientes: 

— las zonas de acuicultura, 

— las zonas de pesca, 

— las instalaciones e infraestructuras para la prospección, explotación y extracción de petróleo, gas y otros recursos 
energéticos, minerales y áridos minerales, y la producción de energía procedente de fuentes renovables, 

— las rutas de transporte marítimo y los flujos de tráfico, 

— las zonas de entrenamiento militar, 

— los lugares de conservación de la naturaleza y de las especies y las zonas protegidas, 

— las zonas de extracción de materias primas, 

— la investigación científica, 

— los tendidos de cables y de tuberías submarinos, 

— el turismo, 

— el patrimonio cultural submarino. 

Artículo 9 

Participación pública 

1. Los Estados miembros establecerán los medios para hacer posible la participación pública informando a todas las 
partes interesadas y consultando a los grupos de interés y autoridades pertinentes, así como al público afectado, desde las 
fases iniciales de la elaboración de los planes de ordenación marítima, de conformidad con las disposiciones pertinentes 
establecidas en la normativa de la Unión.
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2. Los Estados miembros velarán asimismo por que los grupos de interés y autoridades pertinentes, así como el 
público afectado, tengan acceso a los planes una vez concretados. 

Artículo 10 

Utilización e intercambio de datos 

1. Los Estados miembros organizarán la utilización de los mejores datos disponibles y decidirán cómo organizar el 
intercambio de información, necesario a efectos de los planes de ordenación marítima. 

2. Los datos mencionados en el apartado 1 podrán incluir, entre otros: 

a) datos medioambientales, sociales y económicos recopilados de conformidad con la normativa de la Unión relativa a las 
actividades mencionadas en el artículo 8; 

b) datos físicos marinos relativos a las aguas marinas. 

3. Al aplicar lo dispuesto en el apartado 1, los Estados miembros recurrirán a los instrumentos y medios pertinentes, 
incluidos los ya disponibles en el marco de la PMI y otras políticas aplicables de la Unión, como los mencionados en la 
Directiva 2007/2/CE. 

Artículo 11 

Cooperación entre Estados miembros 

1. En el marco del proceso de ordenación y gestión, los Estados miembros cuyas aguas marinas sean contiguas 
cooperarán entre sí con el fin de garantizar que los planes de ordenación marítima sean coherentes y se coordinen 
en toda la región marina afectada. A efectos de esa cooperación se tendrán en cuenta, en particular, las cuestiones de 
carácter transnacional. 

2. La cooperación mencionada en el apartado 1 se plasmará en lo siguiente: 

a) en estructuras regionales de cooperación institucional existentes, tales como convenciones marítimas regionales, y/o 

b) redes o estructuras de autoridades competentes de los Estados miembros, y/o 

c) cualquier otro método que cumpla los requisitos del apartado 1, por ejemplo en el marco de estrategias de cuenca 
marítima. 

Artículo 12 

Cooperación con terceros países 

Los Estados miembros procurarán, en la medida de lo posible, cooperar con terceros países respecto de sus medidas en el 
ámbito de la ordenación del espacio marítimo en las regiones marinas pertinentes y de conformidad con el Derecho y las 
convenciones internacionales, como a través de la cooperación institucional regional o los foros internacionales existentes. 

CAPÍTULO III 

APLICACIÓN 

Artículo 13 

Autoridades competentes 

1. Cada Estado miembro designará a la autoridad o autoridades competentes en lo concerniente a la aplicación de la 
presente Directiva. 

2. Cada Estado miembro facilitará a la Comisión la lista de dichas autoridades competentes, así como la información 
mencionada en el anexo de la presente Directiva.
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3. Cada Estado miembro pondrá en conocimiento de la Comisión todas las modificaciones de la información facilitada 
conforme a lo dispuesto en el apartado 1 en los seis meses siguientes a la fecha en que surta efecto una modificación. 

Artículo 14 

Seguimiento y presentación de informes 

1. Los Estados miembros enviarán a la Comisión y a cualquier otro Estado miembro interesado copias de los planes de 
ordenación marítima, incluido el material explicativo pertinente existente sobre la aplicación de la presente Directiva, y de 
todas sus actualizaciones subsiguientes en un plazo de tres meses a partir de su publicación. 

2. La Comisión deberá presentar al Parlamento Europeo y al Consejo, a más tardar, un año después del plazo fijado 
para el establecimiento de los planes de ordenación marítima, y a continuación cada cuatro años, un informe de situación 
donde se exponga el progreso realizado en la aplicación de la presente Directiva. 

CAPÍTULO IV 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 15 

Transposición 

1. Los Estados miembros adoptarán las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente Directiva a más tardar el 18 de septiembre de 2016. Comunicarán 
inmediatamente a la Comisión el texto de dichas disposiciones. 

Cuando los Estados miembros adopten estas disposiciones, estas harán referencia a la presente Directiva o irán acom­
pañadas de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados miembros establecerán las modalidades de la mencio­
nada referencia. 

2. La autoridad o autoridades mencionadas en el artículo 13, apartado 1, se designarán a más tardar el 18 de 
septiembre de 2016. 

3. Los planes de ordenación marítima mencionados en el artículo 4 se elaborarán a la mayor brevedad posible y, a 
más tardar, para el 31 de marzo de 2021. 

4. La obligación relativa a la transposición y aplicación de la presente Directiva no se aplicará a los Estados miembros 
sin litoral. 

Artículo 16 

Entrada en vigor 

La presente Directiva entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Artículo 17 

Destinatarios 

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miembros. 

Hecho en Bruselas, el 23 de julio de 2014. 

Por el Parlamento Europeo 

El Presidente 

M. SCHULZ 

Por el Consejo 

El Presidente 

S. GOZI
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ANEXO 

AUTORIDADES COMPETENTES 

1) Nombre y dirección de la autoridad o autoridades competentes — denominación y dirección oficiales de la autoridad 
o autoridades competentes indicadas. 

2) Estatuto jurídico de la autoridad o autoridades competentes — breve descripción del estatuto jurídico de la autoridad o 
autoridades competentes. 

3) Competencias — breve descripción de las competencias jurídicas y administrativas de la autoridad o autoridades 
competentes y de su función respecto de las aguas marinas de que se trate. 

4) Afiliación — si la autoridad o autoridades competentes actúan en calidad de órgano de coordinación de otras 
autoridades competentes, es necesario elaborar una lista de estas últimas, junto con la indicación de las relaciones 
institucionales establecidas para garantizar esa coordinación. 

5) Coordinación regional — resumen de los mecanismos establecidos para garantizar la coordinación entre Estados 
miembros cuando sus aguas estén cubiertas por la presente Directiva y se encuentren dentro de la misma región o 
subregión marina.
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